
La ¡,Iaa,,,co,, sai',nrdae' 

LLie,SI3L 24 LItad CI. 3IIy lila 

a ley 3, ACaCIa,, Ii Inhaar,aió,, PilIla,, 

(1411). 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

No. FOSALUD 2019-0043 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD, OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA, UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACION PUBLICA, San Salvador a los ocho días del mes de julio de dos mil diecinueve. 

Que el Fondo Solidario para la Salud, FOSALUD, con el fin de hacer efectivo el derecho al 

Acceso a la Información Pública considerado como un derecho humano, ha puesto a disposición 

del usuario o de la población en general la Oficina de Información y Respuesta /Unidad de Acceso 

a la Información Pública, la cual es activada mediante el acto material de presentar la solicitud de 

información pública (en persona, mediante apoderado o en forma electrónica) y cuyo acceso se 

encuentra garantizada por la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento según se 

infiere de los artículos 1 y  2 de la citada ley, 

II,- El día veinticuatro de junio del año en curso se recibió solicitud de acceso de información, de 

forma electrónica, a nombre de 

V buenos días solicito información del contrato y curriculum de la directora y subdirector de 

la Institución de ante mano muchas gracias. 

Habiendo cumplido la solicitud con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y habiendo comprobado su calidad de titular de las datos personales a los 

que pretende tener acceso, con base a las facultades legales previamente señaladas, se hacen 

las siguientes consideraciones: 

De acuerdo a la Ley de Acceso a la Información Pública, en su artículo 6 letra c define que es 

información pública siendo: aquella en poder de los entes obligados contenida en documentos, 

archivos, datas, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el 

ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico 

o electrónico, independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea 

confidencial. Dicha información podrá haber sida generada, obtenida, transformado o 

conservada por éstos a cualquier título; en ese sentido la información solicitada forma parte de la 

información que se genero en la unidad administrativa correspondiente y se enmarca dentro de la 

información pública por lo que su entrega o divulgación no constituye información de terceros. 

información oficiosa siendo: aquella información pública que los entes obligados deberán difundir 

al público en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa. 
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Que luego de haber realizado las gestiones necesarios ante la unidad administrativa 

correspondiente, la misma remite memorándum No. GTH 2019-078 en donde constan la siguiente 

respuesta en referencia al contrato de Directora de Fosalud: 

Al respecto le manifiesto que en esta Gerencia no se cuenta con dicho documento; ya que el 

cargo de la Directora es mediante nombramiento del Consejo Directivo, de conformidad con la Ley Especial 

para la Constitución del Fondo Solidario para la Salud, en su Art. 8 inc. 20 'El Director Ejecutivo será 

nombrado por el Consejo Directivo de! FOSALUD"; y en el Reglamento de dicha Ley, la cual establece en el 

Art. 9 "Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo, además de las contempladas en el Art. 9 de la Ley 

las siguientes: a) Nombrar al Director Ejecutivo. 

Asimismo se informa que de acuerdo a los referidos cuerpos normativos antes 

señalados no existe el cargo de Subdirector"""'"""". 

Por otra porte se hace del conocimiento del solicitante que esta institución no cuenta con 

subdirector y que el curriculum de la Directora de Fosalud, es información Oficiosa que ya consta 

en el respectivo portal do transparencia, para lo cual anexo el link respectivo: 

https://www.iransarencia.çob.sv/insfflufíons/fosalud/officials/1  1144 

En consecuencia, a lo antes planteado y de conformidad a lo regulado en los Art. 1, 2 y  18 de la 

Constitución de la República; y los Arfs. 6, 24, 31, 61, 65, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, resuelve: 

1. Entréguese, como fue solicitado por el ciudadano, información referida. 

2. En caso de no estar de acuerdo a la información solicitada y remitida bajo la presente 

resolución, la solicitante puede interponer el recurso respectivo del mismo ante el mismo oficial 

que resolvió sobre su solicitud o ante el Instituto de Acceso a la Información Pública; 

3. NOTIFIQUESE la presente Resolución al correo electrónico señalado por el solicitante para 

recibir notificaciones. 	 ZARlo 

De 

) 
Lic. Martá Carolirrévalo damírez 
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